FECUCHEEIR

VALORES DE AFILIACION

EL VALOR DE AFILIACION DEBERA SER CANCELADO OBLIGATORIAMENTE POR
LOS CLUBES FORMATIVOS Y DE ALTO RENDIMIENTO DEBIDAMENTE
AFILIADOS A LA FEDERACION ECUATORIANA DE CHEERLEADING.

OPCIONES DE PRAGO

| |
PAGO MENSUAL. ESTE VALOR DEBERA SER CANCELADO AL

$1 0 TERMINO DE CADA MES
| |

PAGO ANUAL. ESTE VALOR PROMOCIONAL DEBERA SER CANCELADO
$'I 0 o HASTA EL 31 DE ENERO DE CADA ANO Y CUBRIRA LA AFILIACION
CORRESPONDIENTE AL ANO CALENDARIO COMPLETO.

| | LOS CLUBES CUYA APROBACIGN SE PRODUZCA EN JUNIO DE 2026
PODRAN CANCELAR ESTE VALOR PROMOCIONAL,
$ 5 0 CORRESPONDIENTE A LA AFILIACION POR EL PERIODO RESTANTE

‘ | DEL ANO CALENDARIO 2026.

VALOR DE ACREDITACION

EL VALOR DE ACREDITACION DEBERA SER CANCELADO POR CADA
CREDENCIAL SOLICITADA, CON EL PROPOSITO DE SOLICITAR 0 RENOVAR
LA CONDICION DE FEDERADO, CONFORME AL PROCESO ESTABLECIDO.
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	FECUCHEER
	VALORES DE AFILIACION
	El valor de afiliación deberá ser cancelado obligatoriamente por los clubes formativos y de alto rendimiento debidamente afiliados a la Federación Ecuatoriana de Cheerleading.

	OPCIONES DE PAGO
	$10
	$100
	PAGO MENSUAL. ESTE VALOR DEBERÁ SER CANCELADO AL TÉRMINO DE CADA MES
	PAGO ANUAL. ESTE VALOR PROMOCIONAL DEBERÁ SER CANCELADO HASTA EL 31 DE ENERO DE CADA AÑO Y CUBRIRÁ LA AFILIACIÓN CORRESPONDIENTE AL AÑO CALENDARIO COMPLETO.

	$50
	Los clubes cuya aprobación se produzca en junio de 2026 PODRÁN cancelar eSTE valor promocional, correspondiente a la afiliación por el período restante del año calendario 2026.
	VALOR DE ACREDITACION
	El valor de acreditación deberá ser cancelado por cada credencial solicitada, con el propósito de solicitar o renovar la condición de federado, conforme al proceso establecido.


	$5


